

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002886 E. Nº  6591/13) 

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con la Firma Techint Compañía Técnica Internacional SACI; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 11-656 de fecha 25 de mayo de 2011, el Directorio adjudicó a la empresa Techint la Licitación Internacional H39519, para el suministro e Instalación de las líneas de 500 kv y 525 kv, necesarias para la interconexión energética entre Uruguay y Brasil. Se señala que como parte de los recaudos entregados por UTE se encontraban la topografía e ingeniería elaborada por UTE para la realización de la oferta y posterior construcción de la línea referida;

2) que con fecha 22 de diciembre de 2011, UTE y Techint suscribieron el contrato correspondiente;

3) que por nota de fecha 15 de mayo de 2013, Techint presentó nota, indicando que se comenzó con la verificación topográfica dada por UTE, constatándose  serios desvíos en la misma, lo que invalidaba la ingeniería de distribución de estructura entregada a la misma.   Y ante el pedido de nueva cotización para topografía y nueva ingeniería a la empresa,  presentó propuesta, la que fue aprobada con fecha 24 de abril de 2012,  y luego con  fechas 21 de agosto de 2012 y 18 de octubre de 2012, y presentó notas, donde hizo referencia a diferentes aspectos contractuales, agregando cronograma y evaluación del impacto económico de la nueva topografía e ingeniería, y emitió la ingeniería final de distribución de estructuras. A partir de esa fecha se comenzó con reuniones en las cuales se fueron presentando información y antecedentes sobre el reclamo efectuado por Techint;


4) que con fecha 25 de julio de 2013, TECHINT presentó petición ante UTE, intimando el cumplimiento del contrato, previniendo que, en caso contrario, se comenzarían las acciones para proceder a la rescisión del mismo;  

5) que en nota de la Presidencia y Gerencia General, de fecha 29 de julio de 2013, se rechazó en todos sus términos la intimación formulada por Techint, indicándose, sin perjuicio, que UTE tiene disposición de compensar a la adjudicataria por los mayores costos como consecuencia de las variaciones acaecidas;

6) que por Resolución de Presidencia Nº 13-22, de fecha 27 de setiembre de 2013, ratificada por Resolución de Directorio            Nº 13-1528, de fecha 3 de octubre de 2013, se autorizó la contratación de la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República), a los efectos de que estime los aumentos de costos provocados por la variación acaecida y por tanto, la partida compensatoria a abonar por UTE a Techint;

7) que por acta de fecha 22 de octubre de 2013, ambas partes acordaron la celebración de un acuerdo transaccional por intermedio del cual convinieron que: 
a)  si el informe de la Fundación Ricaldoni determina una cifra menor a         U$S 14:500.000 más impuestos y UTE decidiera por razones de conveniencia abonar esa cifra, Techint  quedará obligada a aceptar la misma como monto indemnizatorio por los mayores costos devengados hasta la fecha; 
b) si la cifra establecida por la Fundación Ricaldoni fuera  U$S 14:500.000 o una cifra superior, UTE abonará como monto máximo la suma indicada. Se prevé que en cualquiera de los casos, el monto a abonar por UTE  a Techint se realizará en tres cuotas:  la primera una vez recibido el expediente del Tribunal de Cuentas, la segunda a los 30 días y la tercera a los 60 días.  Las partes reconocen que en la medida que se han realizado tareas que implican el empleo de mayores recursos humanos, se incrementan las cargas sociales en la suma de $ 32:190.000, que UTE abonará directamente al Banco de Previsión Social, según planilla que aporte la adjudicataria;

8) que de acuerdo con el informe del Departamento de Registro y Control Presupuestal, de fecha 24 de octubre de 2013, el Grupo 3 no presenta disponibilidad presupuestal para comprometer el monto de             U$S 10:333.333, $ 32:190.000 en el Ejercicio 2013 y U$S 5:166.667 en el Ejercicio 2013 e incorporar en el Ejercicio 2014;

9) que por Resolución del Directorio Nº 13-1716, de fecha 24 de octubre de 2013, se aprueban las negociaciones realizadas y se autoriza la suscripción de un acuerdo con Techint;  

CONSIDERANDO: 1)  que por Resolución de este Tribunal, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos arbitrales, cualquiera sea su monto;                   

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito, cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;

3) que de las actuaciones remitidas no surge que  el monto del gasto haya sido aún determinado por  la Fundación  Ricaldoni,  que fuera contratada a tales efectos;  
   
          

4) que  se contraviene lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que no hay disponibilidad de rubro para atender  el gasto correspondiente al Ejercicio 2013; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y  a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 por lo expuesto en el Considerando 4);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto a incorporar en el Ejercicio 2014, una vez imputado al Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delgado; y

4)  Devolver las actuaciones.
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